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INFORME DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE CASTILLA Y LEÓN RESPECTO A LAS CUALIFICACIONES PROFESIONALES Y CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD EN OCIO Y TIEMPO LIBRE Y SU CONEXIÓN CON LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE JUVENTUD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.
I. Introducción

La creación de puentes entre la educación formal y no formal, constituye uno de los grandes retos en materia educativa formulados por la Unión Europea. Resulta cada vez más necesario construir espacios de confluencia y coexistencia que ayuden a hacer más justa y equilibrada la trayectoria personal y laboral de los jóvenes, que fuera de las fronteras de lo formal, deciden desarrollar su actividad como voluntarios o profesionales en el ocio y el tiempo libre.
En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la actual Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud, sentó los pilares en el ámbito de la educación no formal de la juventud para llevar a cabo este acercamiento entre ámbitos formales y no formales, tradicionalmente incomunicados, al disponer en su artículo 15 que “La Junta de Castilla y León establecerá entre los jóvenes acciones de conexión entre la educación formal y aquella denominada no formal…”. Por ello, en los desarrollos reglamentarios producidos posteriormente, los conocimientos adquiridos en la enseñanza formal, tienen un reflejo directo en las titulaciones de juventud, que pueden llegar a constituir 2/3 de la formación teórica que se requiere para la obtención de las titulaciones vigentes en el ámbito de la juventud. 
La labor que se está desarrollando actualmente desde el INCUAL respecto al diseño de las cualificaciones profesionales dentro de la familia de los servicios socio culturales y a la comunidad, debe plantearse como un reto en la calidad de la formación y armonización entre el mercado laboral y el sistema educativo.
Dentro del concepto de cualificación profesional, se incluyen aquellas competencias profesionales significativas para el empleo que pueden haberse adquirido tanto en el ámbito reglado como en otros tipos de formación, y mediante la experiencia laboral.

II. Desarrollo

Las competencias en materia de juventud son asumidas por los distintos gobiernos autonómicos a través de los Estatutos de Autonomía, que respondiendo a la demanda de los jóvenes, de participar en actividades juveniles, toman la iniciativa de regular la formación y el perfil de las personas que van a intervenir directamente en el ocio y el tiempo libre. Estas regulaciones se basan principalmente en dos aspectos:
· La organización de las actividades de tiempo libre infantil y juvenil.

· La estructuración de los perfiles formativos, especialmente de las figuras del Monitor y Director/Coordinador de Actividades de Tiempo Libre.

Las titulaciones en materia de juventud, que se enmarcan dentro de la educación no formal, tienen el carácter de habilitaciones administrativas y serán requeridas para garantizar el adecuado nivel de calidad en el desarrollo de las actividades o en la prestación de determinados servicios a la juventud.
Hay que destacar dos aspectos fundamentales en este ámbito, el papel desempañado dentro de la formación juvenil por las entidades asociativas y de voluntariado quienes realizan una mayoritaria e importante acción en este campo. Y el importante y nuevo yacimiento de empleo que este sector constituye y que desde el Instituto de la Juventud se viene apoyando de forma satisfactoria, siendo numerosas las empresas formadas vinculadas al tiempo libre, la gran mayoría de ellas impulsadas por jóvenes empresarios y que contratan jóvenes formados en estas especialidades.
En el momento actual, es real la posibilidad de que se incorpore en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, dentro de la Familia Profesional de “Servicios Socioculturales y a la Comunidad”, las dos siguientes:

· “Dinamización de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil”, de nivel 2, equivalente a la figura del Monitor de Tiempo Libre.

· “Dirección y coordinación de actividades de tiempo libre infantil y juvenil, de nivel 3, equivalente a la figura del Coordinador/Director de Tiempo Libre.
La primera de ellas está contemplada en el nivel 2, mientras la segunda lo está en el 3, es decir, enmarcadas en el ámbito de la formación profesional. La publicación de estas cualificaciones supondrá un marco formal de referencia para posteriormente establecer tanto un reconocimiento en el ámbito laboral (certificados de profesionalidad), como la posible construcción de titulaciones de carácter profesional en el ámbito educativo. 

La aprobación de las Cualificaciones, su posterior desarrollo e implantación en el sistema de formación y empleo, tiene diversas consecuencias:

El Instituto de la Juventud u organismo competente, debe seguir potenciando la formación juvenil, mediante enseñanzas del ámbito no formal que complementen la formal, por ostentar las competencias en ello, promoviendo el asociacionismo juvenil y el voluntariado como uno de los principales agentes en el ámbito de la educación no formal.

Esta formación debe seguir impartiéndose a través de las Escuelas de Animación Juvenil y Tiempo Libre, reformando la normativa reguladora de los contenidos para que puedan estructurarse e incorporar las unidades de competencias de las nuevas cualificaciones profesionales. De esta forma, la titulación sigue sirviendo para las personas que realizan acciones puntuales o estables o de voluntariado en entidades asociativas de tiempo libre o juveniles. Es necesaria la colaboración y coordinación de los organismos implicados en el proceso, tanto en el ámbito educativo, de empleo y juventud, para que al mismo tiempo se posibilite, de forma individual, que una persona que haya obtenido la Titulación en materia de juventud de Monitor o Coordinador de Tiempo Libre, si opta por realizar la Formación Profesional le sea reconocida como una unidad de competencia o parte de ella. Asimismo, un titulado de formación profesional, podrá optar a la titulación en materia de juventud, realizando únicamente el bloque correspondiente de la formación que según la normativa es de obligado cumplimiento y no convalidable.
El sistema de acreditación de la formación que se derive de este proceso de aprobación de las cualificaciones profesionales, será asumido por otros ámbitos de la Administración, pero los organismos competentes en materia de Juventud seguirán ostentando la competencia en el ámbito de la educación no formal y la competencia para determinar que titulaciones son obligatorias en el ejercicio de actividades juveniles y de ocio y tiempo libre.
Para los titulados, debe valorarse como una gran oportunidad de convergencia en materia de titulaciones y demandas laborales dentro del espacio Europeo y de acceso al mercado laboral en condiciones de competitividad y profesionalidad.  

Para las Escuelas de Animación Juvenil y Tiempo Libre, competentes en la impartición de estas titulaciones de nivel básico, consolidadas en el ámbito formativo, el objetivo es conseguir la habilitación y acreditación para la impartición de las titulaciones. Deberán solicitar, con la máxima colaboración del Instituto de la Juventud, al organismo competente de la Comunidad Autónoma la autorización o acreditación como órgano homologado para impartir el título correspondiente, en una oferta completa o parcial. Los requisitos para solicitar dicha autorización son competencia de la Administración Educativa de la Comunidad Autónoma.
III. Conclusión

Por tanto es positivo que se incorporen estas cualificaciones de Dinamización de Actividades de Tiempo Libre Educativo Infantil y Juvenil y de Dirección y Coordinación de Actividades de Tiempo Libre Educativo Infantil y Juvenil en el catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, sin alterar el actual sistema de formación, adaptando, en la medida de lo posible, los diseños curriculares de los cursos básicos de formación regulados por los organismos competentes en materia de juventud a los de las nuevas cualificaciones, con el fin de facilitar el reconocimiento de la titulación de Monitor y Coordinador de Tiempo Libre, en el sistema de formación y acreditación profesional.


Es el momento idóneo para entablar la coordinación, dialogo y cooperación con las administraciones encargadas de poner en marcha las nuevas cualificaciones en cada comunidad autónoma, así como del reconocimiento y acreditación de la experiencia y de los procesos de formación, con la finalidad de: 

· Que sigan siendo las escuelas de animación juvenil y tiempo libre las competentes en la formación de las titulaciones en materia de juventud, así como en la enseñanza no reglada que tradicionalmente vienen impartiendo en materia de voluntariado y asociacionismo.

· Conseguir el reconocimiento de la experiencia del profesorado, a efectos de poder seguir impartiendo la formación, que posteriormente pueda ser reconocida en el sector de la educación formal.
· Facilitar la adaptación de las escuelas que lo deseen, siempre que cumplan con los requisitos mínimos exigidos por la nueva normativa que establezca la administración educativa y de empleo para ser centros homologados para la impartición de las titulaciones.
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